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Visto, los documentos que se adjuntan en un total de 11 fotios útites.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a [a Resotución Ministerial N" 426-7014-MINEDU, se convoca
a[ concurso púbtico de acceso a cargos director y subdirector de instituciones educativas
púbticas 2014, el cual se [tevara a cabo conforme a [o estabtecido en [a Norma Técnica
aprobada mediante Resotución de Secretaria General N' 1 551 -2014-MINEDU, y se aprueba
-é[ 

cronograma del concurso;

Que, mediante Resotución Viceministerial N' 275-2018-MINEDU, se convoca
y se aprueba e[ cronograma de [a evatuación del desempeño en tos cargos directivos de
lnstituciones Educativas de Educación Básica, con [a finatidad de evatuar a los profesores
que accedieron a los cargos de director y subdirector en e[ marco de los procesos

convocados por Resotuciones Ministeriates N' 214-2014-MINEDU y N' 426-2014-MINEDU; ta

misma que se ttevó a cabo conforme a [o estabtecido en [a Norma Técnica aprobada
mediante Resotución Ministerial N" 2174'7018-MINEDU;

Que, mediante [a Ley N' 31695 "Ley que modifica e[ artícuto 33 de ta Ley
29944, ley de Reforma Magisteriat, a fin de amptiar [a permanencia de los directivos de
instituciones educativas y especiatistas en educación en sus cargos, sujeta a [a aprobación
de ta evatuación de desempeño", señata que "E[ profesor, con reserya de su ptaza, puede

acceder a otros cargos de las áreas de desempeño laboral por concurso y por un periodo
de cuatro años. Al término del periodo de qestión es evaluado para determinar su
continuidad en el carqo hasta por un periodo adicional o su retorno al carqo docente":

Que, en atención a las normas antes indicada, mediante RDR. N" 2504 de
fecha 09.03.2015, se designa por un periodo de tres (03) años, a partir det01.03.2015, a

dqn JAVIER PAZ BAYONA, DNl. N' 02851625, como Director de ta l.E. "San Martin" de
Sdchura;

Que, mediante RDR. N' 2553 de fecha 15.0?-.7019, se ratifica por un
periodo de cuatro (04) años, a partir det 01.03.2019, [a designación de don JAVIER PAZ

BAYONA, DNl. N' 07851625, como Director de ta l.E. "San Martin" de Sechura;

Que, mediante RDR. N" 1840 de fecha 28.02.2023, se amptía [a vigencia de
ta designación de don JAVIER PAZ BAYONA, DNl. N' 02851625, como Director de [a l.E.
"San Martin" de Sechura, a partir del, 01.03.2023, hasta que se imptemente [a evatuación
de desempeño en e[ cargo;

Que, mediante oficio N" 473-2024-GRP-DREP-UGELS/D de fecha
?,8.07.7024, ta UGEL Sechura, remite [a renuncia nótariat a [a ampliación dét cargo de
Director de don JAVIER PAZ BAYONA, DNl. N' 02851625, como Director de [a l.E. "San
Martin" de Sechura, efectuada mediante RDR. N' 1840-7023;
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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Estando a [o actuado por [a Administración de Recursos Humanos según
I nforme N' 1 1 7 -2024-GOB. REG. P I U M- D REP- DADM-ADM. RR. HH ;

De conformidad con ta DS. N " OO4-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO)
de [a Ley N" 77444 - Ley det Pi'ocedinriento Administrativo Generat, Ley No 29944 - Ley
de [a Reforma Magisteriat, DS. N' 004-2013-ED, Ley N' 31953 - Presupuesto del Sector
Púbtico Para e[ Año Fiscal 2024, ley N' 31ó95, Resotución Ministerial N" 426-2014-
MINEDU, Resotución Viceministeriat N' 275-2018-MINEDU y sus modificatorias y en uso de
las facuttades que [e confiere [a Resotución Ejecutiva Regional N" 012-2024/GOBIERNO
REGIONAL PIURA-GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR, a partir det 01 de marzo del 2024, ta
RENUNCIA a [a amptiación det cargo de Director de don JAVIER PAZ BAYONA, DNl. N"
02851625 de [a l.E. "San Martin" de Sechura, CODIGO DE LA PLMA: 521451218115,
efectuada mediante RDR. N' 1840-2023, por los motivos expuestos en [a parte
considerativa de [a presente resotución, debiendo de retornar a [a siguiente ptaza en [a
LE. "Hermanos Meténdez" de La Unión, Código de Ptaza: 527431216114, en e[ cargo de
Profesor de Educación Secundaria, Jornada Labora[ 30 horas.

ARTÍCULO SEGUNDo.- NOTIFIQUESE, [a presente resotución a don Javier
Paz Bayona en Catte Lima N' 111 - La Unión y a [a LE. "San Martin" de Sechura, en [a
forma y ptazos según Ley.
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!


